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P^OVINCIA DE CóRDOBA .
^+^áaa?o 1:' L.,^ le9sA Nbií^►rS^t era la Penineaie, íaiost Ba-

ltstaa y' t3a,nariaa, d:oo s^oi^:te I_a,a do on promnlgaaión, ai en
dla^ su Mo di,Y;;zíAJI^ 0^--•,•P. ac3s. 9^ ^ri2tlCnde i^echa la pzom^l-
l^eai,ó,^ el afa, oa qno ^zr^una tu ir^.^aratón de la ley en 14 Qa•
ed^ ,wcr.al.

^'.. 9.° I.a íqaanqota ác as !oyoo no excnea de aa cnm-
^ ^íFla^íi^RL;b,

^. 8.o Lor lxya no t^drást ofooto ra:h•owotivo, ei no die-

>^aa^ lo aoatncriv. (Giódiyo cinil eigente).

^3 daa•sM, d•i 9d dE dbrdl r1t 19r;0.-Axt. 28. Lae 00rp ora•
eit^u ra ^::e vil;c;rlan y:x:ur: ŝ ^::;:alos,^bonau•dn, en primar tGzmi-
>ss, Ri t4otario á 1\Tc:t:^iaa un au^,or:oen iaa subaeu ►s, los dc-
[ashon por elloe 4ft^C^Q^4^oc y!oa enplemantos Adelantadas
^;er íoa^ miam^^a, m$i r.;>ri,o toa dezechoa de ine©raión de lc,^a

' rt^i~asiv^ 0^ 1•^,g ;^Gr=<<^licce ^:$efwlee, cu_dando de reintsgrarac
^ ia íca^ratanta, oi to ñs^bíes», del imports toiul de loe referidos
ŝ ^^^ ^, :^^ •...ty.^ ^^:•ga ^•^u, aan arrzg:o d lo dispnento en la
tc^l^ 8.' del a.r+,. e.^

I'^^TE OFICIA,L +
t

'^^^^^^a ^^ ^o^sej^ de M^r^$firos :
((^aceta del dia 31 de Octubre,}

S. M. el HEY (Q. D. (3.) y Augusta

&al F^imilia continúan sin novedad

en ,^u ir,^ portante sa^ud,

Gobierno civil

^I^O^iri ^;tA ^.^1^; CC^i?tiDOS,^

Circular núm.2843

Habiendo ofrecido aigunas dudas
^ los seflores Aica^dea la cir^,u!ar de
esto Gob:erno de 28 dol corrirnte, in-
terpretando y dando mayor alcance
á, ta di^pcriición 2.a del art. 91 de la
ley de 26 de Junio de 1890, anuncian-
do á, dichas autoridades y á los agentes
de la Diputación que deben suApender
los procedimientes con motivo del pe•
riodo electoral, hago presente quo el
precepto prohibitivo sólo trata de evi-
tar que se promuevan, incoen ó cur-
sen e^pedientes gubernativos de las
den^aucias, multas y atrasos de cuen•
tas, propios, montes, pósitos ó cual-
quier otro ramo de lc^ A.dmiaistración,
hr..eta terminada la elección, confor•
me á la Real orden de 17 de Marzo de
1856, pero en manera alguna tienen
este carácter loa que tíendan á hacer
©fectivos los recurtoi ordinarioe que
ests^,n consignados en presupuostcs,
pues entendiéndose de otro mo1o, se

^para!izaria la marcha económic:: de
las Corporacione9 provinciales, aien-
do imposible atender y cumplir las
obligacionee que les están encomeli•
dadas.

Por tanto, prevengo á las autorida-
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r7íareero s^elfo, aEG^ cA»itmoa de pear,r`u,

ge pezbllt+s wclan 20 n dia^, ezeepto Ias flamingor.

NOTA T9tPtJRTANTP^.--Inruedia±am,^^^te qne los sepores

Alcai3ee y 8ec:retarios z^suibatn aste Boraarui dispondrán que

.^e fi,e nn sjemplar en el sitic de coatumGre, donde perwAne-

r.erd hasta el irsnibo del ni^mero Nigniente,

dee mnnicipales y funcionarios que
deben prestbr auzilio á los Agentea
recaudadores de los contingentes pro
vinciales no pongan obatáculos ni re
eistencia de ningún género, interpre
tando erróneamente las circulares de
este Gobierno y disposicioned emana-
das ^del poder Cf ntral á los Delegados
de la Diputación por no estar eate

; s^ervicio prahibido en el poriodo etec

tora<.
lle yuedar enter<<dos de ec^anto en

eata circular aclaratoria se contíene
me darán aviso lES seúores Atca'dea
en el tiempo más breve posible.

Córdoba 31 de Octubre do i905.-

EI Goternador, eJOSÉ SANbiARTÍN.

^i^^is^^r^^ de i^str^cs^^s p^^`ic^
1 BI!.LLAS ARTES

SUBSECRF.TARÍA

• 1yn cumplimiento de lo didpuesto en

' la Real orden de eeta fecha, se ai,un-

' cia la prcvisíán, por oposicíóri, de

; una p'aza de Profesor auxiliar cie'a

Sacción téc•nica (Dibujo geométrico)

^ vacante en la hscuela Supcriar d©

^' Artes é Industrias y Bellas Artea de

' Cádiz, dotada c^n e: sueldo anual de

`• 1.tiU0 pesetas.

- Para ser admitido á la oposición ae

^ requiere ^er espaSol, mayor do vein-

^ tiun afio3 y no eatar incapatitudo pa•
t ra ejercer cargos públicoy, acredit>^n
1 dolo con certificacibn del Eegistro de
' penados.
^ Lo^ aspir:lctes presentarán sus so
; licitudas e.n este Ministetio en el im^
i prorrog:^b'.e pl;:zo de tres meses, á
; contar desdc^ el dia .siguiente al de ]a
; publicación do e5to auuncio en la Ga•

^ ceta de Bladrid.

j Con las solicitudes presentarán los

. dccumentos que ccred ten su cf^paci'

Lav Leyee, órdn4es y u.nnnaior, yne ac manden publir.nr ^a

la Boleeinea C-^:oulex se han de remi.tir al Jefe politico reapea-
I t,vo, ,.ar anyo aondncto ee pasardn d loa editorea de los mea^
aionadoe periódico®.

(ardenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.'

Loe aeñorea 8earestarios cnider^n bajo sn máe e.qtroch:a
resyoneabilidad, de contiorvar los númeroa de este Bor.>rrrt^,
oo^eaoio^eados para an enccadernación, qne deberdverificar^e
•1 tinal de cada año.

AnvasTStzoie,. Conforme aon la condición d.g del pize^a
que ;a aervide dH base para la snbasta, no ae ineertard ain^ixn
••3iatG ó anur<ciu riu^ sea á iratancia de purta iir. clae ahc,^ en
]os intereeados el importe de eu pnblicnción, ó s;aranticon e1
p^go, d razón de 2b c;•urimoa por línea 6 parte de ella, y ;•
yenta ^ie nftmoroN etteltuN á^0 al+utim^^s,

? dad legal y loe méritoa y servicios
que les convenga justificar.

Cada opositor presentará al Tribu-
' nal antes del dia que s3 sei3ale para

^ comenzar loa ejercicios:

^ Primero. Una memoria en quo ez- ^

^ ponga el. concepto de la aaignatura y;
^ el plan, m^^todo y parmeuares que es• ^.
^ time mejares 1 ►ara la enseBanza. °
^ Segundo. Un trabajo original de ?

! cará^cter aplicable á IR industria y de

' ]ibre etección de! opo>,itor. •

^ Los ejercieios serán cuatro, y se ,
^ veri8carán en )4Sadrid, en la fcrma '

^ siguiente: 9
^ I. El primer ejercicio consistirá "
^ en hacer á pu!eo un bosquejo acot9do ,

ç do un modelo de móquira, de una 4

^ parte de e11a, ó dA un frcgmento ar- ^

quitectbnico, que el Tribunal seilala• t
^ rá en el mamento do em}^ezar el ejer- :
{ cicio. ^

t Los opositores, sin comunicarse en• ^
^ tre si ni con uadie, 6 l...jo ia viryilrtn• ^
^ cia de uro ó más inciivídua ŝ dol Tri•
^ bunal, harán, I:or m^dio del bosqnejo ^'
; untes dicho, e'.. dibujo, cou sombras :
^ geométricaR, dnl mode'o propuesto, ^
^ de'ir.r^ándolo en dos pro,yecc:onns y^
; en una sección, sujeto `odo t^. la osca-
`. la que se hayi: seflul,do ,r,rGviamente, ^
ŝ y lavaudo las Eombrs:s y todo el di
; bujo, ya con tint, china, yn con eclo- '
! res convencionales, según Ios casos, :
' en el t^empo y sesiones qu© el Tribc- >
^ nai determiue. t

Termínado éste ejercicio, él Tribu• !
^ nal comparará los tri^bfljos con los ^
; bosquej^s re^pectivos y re^olverá, en ?
^ voración secreta y par muyort:x que `
` no bcje de cuatro votos, qué oposi#o• •`,
F res pueden continuar los ejerc.icios; ^
^ entendiéndose quo los dc•n^ás quedan :
^ e imir..cáos do fa opasición. ^

• II, F•n el segundo ejercicío todos '•
p los ope6itores aprobados eñ el ante• ^
^, I iŭ r proyectarán Ia re^ilizaceón de nn '
; mismo ohjéto decrrado, cen eu ±reia• ^

do, comprendido dentro de ]os ]imites
de^ D^bujo geométrico aplicado á las
Artes industriales. Este objeto será
determin^do por el Tribunal en el
momento de comenzar el mfsmo ejer-
ci^io.

Durante él los cpositores no podrán

camunicacse c r^tre si ni con otras per-

aonas, y e1 trabajo se dividirá en doa
partee: en la primera se hará un bos-
quejo, determincndo elarurr;cnte ]as

formiis genera'e3 y las dimer;;iones

dFl ob^eto, y on la segunda se pondrA

en ]impio, en la e5ca!a fijada cen f^n-

terioridad, el Inismo abjeto, de modo

que qt^eder debidament© det^^llF ^^cs y

representados con tinta:; ccnvellc:o•
nfzles los materia!es que hubieren de
ei^trar en la construccíun y decorado.

Para una y otra de ehta, do.i suce-
sivas operaciones el Tribunal fljará,
el tiempo que juzgue neceaario, y una
vez terminados los trabajos se com-
pararán por lo^ Juecea, ias cuales po-
drán pedir fi los autares las expl;ea-
eionc^ que estimeu precisas.

III. E! tcrccr ejercicio conaistirá,
en contestFr el apositcr .i ;c,s pregun-
tas ú objecioncs q^ae ol Tfibunal le
dirija acerca de la 1^Emoria proAei,ta-
da autes de comenzar ]fis ejereicios.

IV. En r.I cuarto ejorcicio c,^.ds
opo-itor hurtS una eaposi^•i61 scr ^^ i:;a,
p^ ro detenida y ein limitación de
tiempo, del pen^amiento y candicio^
nes dol a+: unto repreaentado en et tra-
bajo original que haya presentado aI
comeczar la cposici:ón, y despu8s res•
pandrrá á lus cbservaciones que et
Tribunal dirija.

Una Fez term^nada !a opcs;c,ión se
expondrán al público durante tree
díae los trabajos de loy opositores.

En tado lo que expresameuto no se
determina en les reg;as antericres, el
prccedia,iet,to dc^ esta ogosición ee
ajustflrá Pn 10 ^oeible á las dislcsirio-
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^

nes del reglam^ato de 11 de Agosto
da 1901.

Este anuncio deberá publicaree en
los Boletines ofieiales de las provinciYs
y en el tab;ón de anuncio9 de todos
los establecimientos docentes depen-
diantes de este Bdinisterio; lo que se
advierte para que las Autoridadee
respectivas diapongan que asi ee veri•
ñque sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Octubre de 1906.-EI
^Subsecretario, RosRles.

Se halla vacante en ]a Eacue'a Su•
perior de Artas é Industrias y Bellas
brtes do Cádiz una p^aza d® Ayudan•
tc Repetidor de la Sección artíatica,
dotada con la retribución anual de
750 peaetas y demáe ventajas que el
Rea! decreto de 4 de Enero de 1900
concede á loa de su clase, la cual ha

de roveeree por concursolibre conP ^
a.rreglo á lo diapuesto en el Real de• ^
creto de 3 de Junio de 1904. d

Para aer admitido at concurso se 1
req^^iere ser espaiiol, mayor do vain-
tiún años y no hallarse incapacitado

úblicos acredi-o ,e ppara ejercer carg
tando eete eztromo con certificación ^

del Registro de penadoe. 4
Los aspirantes presentarán eus so•

licitudes en este ^dinisterio en el im-
prorrogable plazo de treinta días, á
contar deede el aiguíente á la publica-
ción de eate anuncio en la (3aceta de

Madrid.
A lae inetanciao acompaiiarán loa ^

documantos que acrediten la edad y^

!
3 documentos que acrediten su capaci

dad legal, asi como los méritos y aer•
vicios que les convonga justiHcar.

Este anuncio debe publicarse eu los
Boleiines oficialea de las provinciae y
por medio de edictos en todoa los es-
tablecimientoe de enseñanza depsn•

dientea de este biiniaterio; lo que ee remate como fianza para reaponder
advierte para que las Autoridades dei exacto cump:imieuto del contra-
respectivas dispongan que así se ve• to, quadando éate nulo en otro caso,
ri8que sin más aviso que el presente. y oblí;ado el remr^tante á la consi-

Madrid 27 de Octubre de 1905.-E1 guiente indemnización de daiios y per•
Subsecretario, Rosales.

("(^aceta„ del día 29 de Octubre.)

^cicg^{c►.^^^ ^a N^ciEn^a dc la pra^iccia dc Gó^^cba

ltimero 281•k

DIRECC`ION GENI^RAL DE CONTRIBUCIONES, IJIPUESTOS Y^ RENTAS

SECCION FACLTLTATIVA DE MONTES.-REaION 17.`

Los Ayuntamientos dueños de los montes que á continuación se expresan,
procederán el dia 13 de Noviembre próximo á subastar los aprovechamiantos
consignados en el plan para et afio forestal de 1906 á 1906, A los cualea los
puebtoa no tienen derecho reconoci^o para utilizar los disfrutes por el precio
de tasación, cuya aubaeta se rsjustará al pliego de coudiciones que forinula el
Ingeniero Jefe de la Región, al do reglas facu!tativae publicadas en el BoLE-
TIN OFIC7dL IIúm. 251, correqpondiente ai dia 21 de este mes, y sl de condi•
ciones económicas que formulen los Ayuntamíentos rospectivos.

1'érmino mnnici}al

ea qne radica el mon ►.e.

Adamuz. , . . . . . . . . .
Rute.. . .........
Valsequillo.. . . . . . . .

Nombre del monta. ^ Prrtener• cia.

PaBtoe

Sierrezuelas.....
La Siorra.. . . . . . .
Malagana . . . . . . .

1flo^tanera

aptitud legal, y una relación de méri• í Conquista... ....... ^Quebradilla... ... A1 pueb'.o ...
Fuente la Lancha. . Dehesa boyal. . . . ^ Idem . . . . . . .ií os.ctos y serv ^ Pedroche. . . , . . . . . Bramadero. . . , .

Debiendo este anuncio publicarse ^ pozoblanco. .. .. ... Deheea boyal. .. .
en Ios 13oletines eficiales de lae pro € Vi'I.^ del Duque.... Idem ...........
vinciaa y en loa tab'oneP de anuncioa ^ Villanueva del Ray. Idem ....... ....
de todos los establecimientes docRntes ; H'nojosa del Duque. Eapíritu Santo. ..

se ad• ^ Valsequillo. . . . . . . . yialagan!t .. . . . . .endientea de este blinisteriodep ,
^vierte para que 1as Autoridades res• ^

Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idom .......
Idem ......,

1.100
3.758
1.^20

1 250
1.100
2.300
1.6C0
1.900
1.600

500
1.000

pectivae dispongan que asi se verifi- ^ ^^^u^LS^
quo sin máe aviso que el preaente. ; Rute . . . . . . . . . . . . . . La Sierra. . . , . . . Al pueblo . . .

;ldadrid 2? de Octubre de 1J05.-E1 ^
^

Subsecrotario, Rosalea.
^ _
^
E
F PLAII DLr APROVECHAM[NNT03 PABA EL

En cumplimiento de lo diepuesto en ^ AÑO FOEESTAL DE 19C^ 6 ^ 1906.
la Heal orden de esta feeha, se anun- ; Plieyo de condiciones que formula el
t;ia la provisión por concurao de una ^ Inyeniero Jefe de la Región bujo las
^áiedra de Fiaica industrial y biáqui• t cuales debe subastarse y llevarse á
nas térmicas, vacante en la Escuela ^ efecto el ay^rovechamiento de paatos
Superior de Industrias de Santander, ^ concedido á Zos pueblos de esta pro
dotada con el aueldo anual de 3.000 3 vincia, consiynndo á los montes qzce
•peaetas y demás ventajas que le con ^ anteriormente ae e.xpresan.
cede la lay. ^ 1.` La subaata aerá aenci{la y ae

Corre^pondiendo la proviaión de es ' veriftcará en ]a Casa Cons^storial del
ta vacante al tercer turno de concur- ^ Ayuntamiento, bajo la presidencia
so, ó eea concurso libre, podrán acu• j dol Alcaide, con aeistencia df^l Regi•
dir á él todas la9 personas que ae con- t dor Sindico.
aideren Con aptitudea y méritoe aufl• Deberá también concurrir al acto
cientes para desempeñar el cargo y^ de la nubasta un Notario púb'ico, ca•
reunan las condiciones siguientea: ? ao de que la ta^ación egceda de qui-

Ser español, mayor de veintiún @ nientas pesetaa. Si no le hubieae en ef
añoa y :,o hallarse incapacitado para pueblo á no fuera fAcil au traslación
ejercer cargoŝpáb'icog. de otro punto, autorizará la eubasta

Loa aepirantes dirijirán su• inatan• i el Secretario del Ayuntamiento y doe
cias á este Mínisterio, en el término
improrrogable de aesenta díae, á con-
tar deede el siguiente á la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma
úrid, por condueto y con informe de
eue respectivoe Jefee ei pertenecen 6
Ilan pertenecido á la enaeñanza oS •
cial, y acompañando en todo caso los

teatigoa, conaignando eu el acta la
eapreaada circnnstancia.

2." No se admitirá postura que no
cubra ]a cantidad en que ha aido ta-
aado el di,frute.

3.' La aubaeta ee veriflcarfi por
pujae abiertae á]a llana. Toda perao-
na capaz de contratar y de notorio

2 400

Tipo para

Ia BUlla3^a.

P89etFP.

Al Eatado .. . ^
A1 pueblo ..:+
Idem ...... I

1.100
3.7b8
1.220

I.260
1.100
2.300
1.600
1.Q00
1,600
600

1.000

2.400

juicios.
?.` No podrá comonzarae la eje-

cución del aprovechamiento sin que
preceda la entrega del sitio del dis•
frute al rematant^: hFCh^ por un fun•
cionario de la Sección Facu^tativa b
por la Comisián de Montea re=pPctiva.

8.a Para proceder a1 aprovecha•
miento, el remaiante deberá proveer•
se de la licencia Pscrita de ^a C,omi•
eión de Montes dei Ayunt^.mie^ito, en
la que se expresará el nú^nero y cla•
se de ganadoa que hayr^n de veriflĉar

el dísfrute, con la diytincíón de cebo•
nes y malandares, por lo que respec•
ta al ganado de cerda, nombre del re•
matante y número y facha de la li•
cencia quo á dicha Comiaión ae haya
expedido por el Jrfa de servicio de la
Sección Facultativa de D[ontea en la
provincia, sin c+^yo requisito aerá nu•
la, ' no se ezpedirá á la Cocnisión
sin el previo ingreso por el Ayunta•
miento en ]a Caja de la Delogación de
Hacienda da la provincia ó en la Su'
curaal del B.nco de Eypaña, del 10
por 100 del importe de la taRación á

p que se refiare e1 art. 17 del Real de-
creto, Reglamento de 7 de Octubre de
1896. A1 rematante que sin la indía-
pensable licencia dierF^ principio al
aprovechamiento, se lo impondrá una
multa igual al importe de lo aprove•
chado.

9.a El tiempo hábil para el die-
frute dará principio el dim 1.° de OC•
tubre de 1906 y trrminará el dia ^

^ de Septiembre de 190d, no pudie.ndo
^ en manera a^guna intro^juc^r en el

monte otro número y clase do gana'
^ doc que aquellos para qu3 h:^ sido
^ concedido e! aprovo^'llaql?cto y so
^ eapreea en e4te p^ie^o.

10.` La Comiaión do 11Sortes del
Ayuntami^nto rewpe.ctivo, ]a Guardia

^ civil ó ioy fuucionarioa dei ramo, Po'
abono ó que presente flador abonado ; drán disponer, cuando lo c:•ean opor-
podrá hacer proposición, é igualmen ^ tuno, el recuento det ganado iutrodu•
te será admitida á mejorar ias poatu ; cido al pasto, ain qua á eilo pueda
rae durante la primera madia hora, ; oponerse el rematante.
tranQcurrida la cual se cerrará e: ac• ^ il.` La espacie y n:^mero de r,a-
to, baciendo la adjudicación provi• + bezas de ganado^ n^a podrdn var:ar ni
aionai al postor cuya proposición sea ; ezceder de los canaignados en la li'
la máe favorable, eiAndo de cuenta í cencia,coú dis^inción de crbone3yma-
del rematante todos los gastos de.l ex ' landares tocaute r^! ganadb de cerda•
pediente de subaeta. ^ I2.• Queda veda3a la ontrada de

4.^ La persooa an quien quedare ^ ganado en 1os aiti^,s del monta q°8
el remate nombrará otra domiciliada ; sean tallaree, y an 1a^ porcionee aco•
en el pueb!o donde el monte radique, ; tadas por causa de iricoudio ú otra
si no tuviera en él su vecindad, para ; cualquiora, resp^;t^,ndo aiempre los
que con la misma ae entiendan lad ! mojones que ez^atau.
oportunaa notificaciones. ; 13.` La entrada y salida del ga'

5.a El remate no tendrá valor ni : nado tendrá lugar precisamente Po^
efecto mientraa sobre ól no recaiga i loa caminos y vías pa^toriles que e8'
la aprobación del Ayuntamiento rea• !. tén en ueo, y, á falta de éstoa, Por
pectivo con loe recursos que contra ^ laa paeoe que al efecto ae aeñalen al
loa acuerdoa de dichas Corporacto• ^ practicar la entrega ó el reconoci•
nea establece el título V do la ley Mu• ^ miento eorrespondiente, y que debe•
nicipal vigente. ŝ rán hacerse constar en el acta respec•

g.` Una vez aprobada la aubasta ^ tiva.
por el Ayuntamiento, y dentro de lon ^ 1•I.' Cada ganadero, durante la
ciaco días eiguientes al en que se lej época de paricibn, podrá eetablecef
notiflque la aprobación, el adjudica- ! las majadas en todoy aquelloe eitiog
tario ingreaará en lae arcáa munici- ': máa abrigadoe, paro eligiendo lo'
palea el 10 por 100 del importe del puntoe más claros, siendo reconocidai

Tassoidn. !

, Pesetas. I
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1 DE NOVIEJIBKE DE 190b

ta sftuación que e!ijan para ver si ^ plir en to 3as sus partes las anteriores bones y malandares, nombre del re^

ofrece al^ún perjuicio. 1i^uera de di i condicianes, sin que por e? rematan• : matanto y núm^-ro y f^^ch+i do la li-

cha época de parición, ^os redi'es se ; te puedan eíudirse bajo nir•gim pre ; ĉencia que fi dicha comisióu se haya

variarfi.n, cuando menos cada acho ^ t©xto, f ezp©dida por ei Jefe del 5rrvi-^io de

días, estab'eciéndolca en lvs puntoa ; Córdoba 23 de Octubra de 1905•- : la sPcción facuftativa de montes en

de tnenos arbolado y dejando siem- : El Ingeniero Jefe, Fat•nandv Quero. ^ la provincisz, sin cuyo requisito sera

pre, y en todo caso, los est.iércoles fi. ^ ^ nu?z^, y no se axpedirá á la comisión

^bet;eficio del mor:3te. r Plie,yo de condiciones que fnrmula el i sin previo in'reso por ol r^yc^t^tamien-

ld•A Se prohibe á los pastores ó?
Inyeniero Jefe de la l^egid^a bajo las ^` to en la 0€zj^ de la D3!e^úción ó en la

cond+actores d^1 ganado uti i:ar, para , cuales debe subastarse y llevarse á ^ Sucursu? dol Banco de Eyp.1úa del 10

sus preeieas ateneiones, otras leñas :^
¢fecto el aprocechamiesato de ^nonta ^ por 100 ^.ré' import© de la tasación á

que lr=•s muertas ó rodadas. E^tos só• ;
nera, concedido k los puelilos de esta : que c^e refi •re e! art. I7 dHl lieal decre-

lo podrán enceder fuego eu los sitios ', 1^'r'ovincia, corrsigaaado á l.os naontes ^ to, Regi€^m^ntv da 7 dE 0: tubre de

donde designe un empleado del ra- í Q'ue anterior^^iente se exyresan. i 1$96. Ai remataute que siu la indis

mo, que fijard al efecto les calveros ^ l.a La subasta será eer;cilla y ss ŝ penssble licencia diera p: iccipio el

d clar•os que no lleven arbolado. A fin verificará en la Casa Consistorial del aprovechr^miento, se le impondrá una

dé evitar los incendios, se observa- Ayuntamiento, brrjo la presidencia mu?ta igual al importe de Io aprove•

rán las precauciones que dispone el del Alcalde, con asistencía dei Regi• chado. -

art. 10 de la Real orden de 6 de Mayo dor Sindico. 9.a El tiempo há.bil para ®1 c^isfru•

de 1881, referentes á que se encienda Deberá también concurrir á la su• t® dará principio el 1.° de Octubre de
Pl fuego en hoyos de me^io metro de , basta un Notario público, caso de que 1905 y terminará el 31 de Diciembre
profundidad y ge apague tan pron• ç la tasaclón eacada de .500 pesetas. Si de 190b, no pudiendo en manera al•

to como se hubiera dc^j^ado hacor uso : no lo hubie:e en ol pueblo ó no fuere : guna introducir en el mc ►zto otra cla-

dol rnismo. 3 fácil Eu traslnción do otro punto, r^u ` se c'•.e g:^nadc•s que aquelíos pd.ra que

. 16,^ Los ganaderos expresArán la ; tor•izurá la subasta el .^ecret.::rio del ' hr^ sido concc•dido el Kprovecliamiento.

^Qrcr: que tiene su ^;anado antea de r Avuntamic^nta y croi testiges, cousig• t 10.a No podrA procederse r^l vareo

entr^r al aprovechamianto, la cual t nando en el acta la espresada. cir ^ sino cuur:do ei fruto esté e^n o4tado

ge unirA al oxpediaute de e^r r+^f3ren £ eunstt? nc,ia. £ d® m:zdurez. Dicho vareo nc+ pndrá ve

cia á los efactae oportunos. 2.a No ae admitirán posturas qzre ? ríficarse por la parts egteri^>r de los

17.a Se eaceptúan del aprovecba- ^ no cubran ^a cantidad en qu{r ha sido -` árbo'.es, ó aea de frenta, á fin de evi-

miento los cus^rt:^les b tr3nzones de• ;. tasado el di^fcute. ? tar la destrucción de Io3 brotes ó re•

nominadas, a^;i como ioaterrenos sem ^ 3° La subasta so vorific<>rá por ' zruevos ni emp:earse otros instrumen-

brados de especiasfareste,les queestén ^ pujas abiertas á la llana• Todt^ per•so• ^ tos que vara,s delgadae y flexib:ee y
convenieatements amojonados, y los i na capaz do contratur y de notorio r cuidando de sacudir con el°as rnode.

trozos de moate :ac^eudiados en los ; abono, ó qua presente 8ador abona• ^ radamente lrzs copas para no causar

sei^^ ú;timos a.fios. 4 do, podrá hacer proposiciones é igual• j daños al arbolado con la catda exce-

18." +^^ rematante no'po3rá opc ^ menta será^ admitida á mejarar las ; siva de Ia hoja.
nerseá la ejocución de las olivacianes, f paaturas durante la primera rr±edia ^ 11." Queda vedada la vntrada del

siembxas y demás operacionos nece
®arias al fomento del monte, y procu•
rar$ quo las ganados na se coman las
ramas, producto de la9 primera9, du-

hora, trascurrida la cual +^e carrará ^ ganado en los srtlo3 del monce que
el aeto, haciendo la adjudicución pro } sean tallares y en lac porciones aco-
visional al poytor cuya proposición p tadas por causa de inceuúio ú otra

,ea la más f:►varable, siendo de cuen• á cualquiera, respetando si^mpre los

rante el tiempo que éstae hayan de ^ ti; del remtttante todos los gastoa del ^ mejores que ezistan.
' Queda prchibida la extrac•e$tsr preciaamente eaparcidas por el ^ aYpe:^íente de subasti}. ^ lZ

monte. ^ 4.a La persoua en quien qu©dáre ^ ción del f'ruta.

19•^ Ei contratv de aprovecha• 1 el remato nombrará otra domiciliada ^ 13." Se prohibe á los conductores

1nie2ao á que se refieren las prece-dan 1 en el pueblo donde ol monte radique, ^ del ganado utilizar para sus precisas

tes conáiciones se entenderá hecho á^ si r.o tuviera en él su vecindad, para ; atencioues otrr+s leñas qura lr^s muer-

riESgo y ventura, fuera de los casos ^ que con Ia misma se eutiendan Ias { tas ó rodrtd€ts. Estos sblo pudtó,n eu-

mento ^ oportunae notificacion3s. tl ceuder fuego on los eitiob donda de•que prevé e1 art 106 del Reglo..
ae 17 de Mayo de 186^, y e: rematan• ^ 6.A El remate no tondrá valor ni = figne un emp'.eado del ratr.o, quien

te no podrá r©clamc^r indemnizacio • ^ efecta mientras sobre él no recaiga _ ► a ^ fijará al ®fecto los ca ► veros ó claros

•nes por razón de los perjuicios que ; aprob,zción del Ayuntamiento respec- i quo no !leven arbo'ado. A fin do eví-
la alteraeibu de las condiciones eco ^ tivo, con los rocursoa que cautra los ^ tar los i?^ceni:ivs Re ab.erv:.rán las
nórrzicas y climztológicas drl país ó¢ acuardae Qe dich,^s Corpar,^ciones ea- ^ precauciones que dispone ^: art• 10
cuaí®sqtticra otro9 accidentos impre^ ^ t kbleca al titulo fi.' do la lt:y b'lunicí• ^ de la Reai ordpn de 6 de iiayo de

vi$to3 le ocasionen. ^ pa1. ^ 18a1, refar®rzto f^ que ae cuc:enda el

20•° Ei rematante sorá responsa- ^ fi•° Una vez aprobada lW subasta ; fuer•o eu hoyo3 de medio u;^tro de ^ q+uince dias, con ohjoto de que duran-
e be come : Por e: ©yuntamiento y d^sntro de ios ; profundidctid y se ap,zgue tt,n pronto ' te dicho ptazo pueda ser egamina.doble de tod ñ sl doa uos a o

tan en q ^ cinco dlan siguientes al en que se lo ; comc ac3 hubízra dejado lzacer uso del ^ por las peraonas que gusten y dedu-el monte durar.te el aprove- t
r,h,^miente si no los denunciaso d©ntro ` natifique la aprobac^ón, ei adjudica• ^ mismo, j cir las reclamaciones que ssan perti•

de lvs cuatro dias siguientes á aquel ^ ttirio ingresarti en las arcaa munici• ^ l^.a Fl contrato de aprovocha• ^ nentes.

en que so hayan comQtido, presentan •: Pales el 10 por 100 del importe del re < tnienco á qua se refieren las precaden• i Villaviciosa 23 de Octubre da 190^.

da ó ` mate como fianza para respon3er del : tes condiuiones se eut®derá h3eho ó, ^-Juan Santos.
probando quién sea el autor b r ^ ^

autores, y dando cuentA de la deuun^ q e%acto cutnplimiento del contrato, ^ rie-go y venturá, fuera de lvs casos ;
cia ai Delegado de Hacienda y al Je• i quedando este uulo, en c+tro caso, y i que prevee 61 art. 106 del ll^g^umen• ^
f ' obl^gado eI rematante á la consi- ^ to de 17 de Ma o de 18G5 y el rema• ^y

v

° tor ó autoret3 y dando cueota der lw^
denuncia al ilustrisimo aeñor Delega-

; do de Hacienda y al Jefe del servicio^•
; de la sección facultativa de montes dQ_
` la provincia.

16.a La comisión de montes del
^ Ayuntamiento, la Guardia civil del
-: puesto correspondiente y los emplea-
+ dos de la sección facultativá dé mon-
" tes son los oncargados de hacer cum-
; plir en todas sus partes tas anterio-
^ rea condicionep, sin que por el reoaa-
' tante puedan eludirse bajo ningún
^ pretegto.

Lo que se public^s en eAte periódica
^ oficial para general conocimiento, de-
^ biendo tsner en cuenta los licitadores
^ que la srzbasta se celebrará con suje-
^ ción estrieta d lo prevenido en el Re•

glamento de 7 de Octubre de 1896,.
en el dia antes deyi;nado, ó sea el 13
de Noviembre venidero, á las doce da.
su mañana, en los Ayuntamiento9 de-

^ los pueblos en que radican los mon•
tes, bajo la presidencia del señor Al-
calde presidente, con la asistencia del
seŭor Regidor Sindico y Secretario.

Esta Delegación de •Hacit;nda espa-
ra confiadamonte que por las autori-
dadea murzicipales á quienes afecte l^
subasta de que se trata, ae cumplatt
con la mayor eaactitud las disposicio-
nes mencionadas, remitiendo loe ea-^
pedientes, una vez efectuadas, esto
es, precisamente, al siguiente dia der.
haberse verif3cado.

Córdoba 25 de Octubre de 1906.--
El Delegado de Hacienda, Francisca:
Rivas Mioreno.

.^.3r^zn ^a?^ i®^tos

VILLAVICIOSA

Núra, 2829

Don Juen Stintos Fuentss, Alcalde ooastitu.
cional de eata villa.

^ Hago sabar: que aprob3do por eI
^ Ayuntamiento que me honro en pre-
i sidir, pr©via censura del seúor Regi-
t dor Síndico, el proyecto de presu-

^ puesto ordinario de ©sta vil?a, forma-

Y do por la comisíón da Hacienda del

^ mismo, para el próximo €^ño de 1906,
^ queda oapuesto al púbtico en esta Se-

^ cretaría municipai, por término d e

GUIJO

N úm 2F301
^e dRl servicio de la Secc^ón Faculta• r. •

tiva do'♦Rontes en !a provincia. : gttiente indemnización de dar^oa y^ tante no pf^drá reclamar ir,damniza- ^ Don NereoValver^ie Nieto, Alcalde oonsticu•

21 •" Toda contravonción á las con• ^ Perjuicios. ^ ción por razón de los pe;•juicios que ^ eional de eata villa.

diciones u©
uedan a untadas co• ^ 7•` No podrá comenzarso la ejecu• ^ la a'teración da lad condiciat;es eco- ^ Hago sabar: que el proyecto del

^o á lo prevenido en ?as disposicio• • cióa del aprovschamiento sirz que pro-
nes vigentes qua no se hallen com- ^ cada la entrega del hitio dol disfrute

prendidas en este pliego, será castz- ^ al rematr^nte, hacha por un funciona-
gada con las penas quo Ias mismas rio de la sección facultativa b por la

establecen. ^ comiaión de montea reapectiva.

2`^•' La Comisión de Montes del 8." Para proc®der al aprovecha•

AYuntamien+.o, la Guardia civil del ^ miento el rematante debarA proveer•
Aueeto correspondient© y los emp'.ea• ; ae de ]a licencia escrita de la comi-

dos de la Sección Facu!tati.va de )4ion• i sión de montea del Ayuntamiento, en
t^, son los encargados de hacer cum• t la que se ezpresará el número de co•

^ nómicas y climatológicas ciel pais ó 2 presupuesto municipal ordinario para
{ cualquiera otros accidentes imprevis• el prózimo año de 1906, queda. eg-

i toa le ocasic•nen. ^ puesto al público en la Secretaria de

1 lb•° El rematanto será responsa- j esta Oorporacibn, para que todo veci-

^ ble de todos los dañoe que se come- no que lo desee pueda egaminarlo y
; tan en el monte . durante oi rzprove ^ hacer las observaciones que coneide-

! chamiento si no lo® denuuciaae dentro ^ re convenientes.

t de los cuatro dlas siguientea á aquel

€ en quo se haya comotido, presen-

i tando ó probando quion sea el au•

Quijo ^3 de Octubre de 1905.-Ne-.
reo Valverde.
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Núm. 2802

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y Junta municipal se
arriendan á venta libre en conjuto, ó
por Neparado, según determine la co-
misión de eubaata, loe derechos de
conr^umos que se drvenguen en esta
población y su término durante el año

BOLETIN 01^ICIAL DE I.A PROQINCIA DE OOSDOBA

prózimo de 1906, y en cumplimiento
de ^o prevenido por el art. 2^7 del re•
gfamento vigente, se hacen constar
lae siguientes advertencias:

1.• La snbasta s® ceiebrará en las

CasaK Cor^sistoria!es de esta ♦ illa.

2.` Dicho acto tendrá efecto á loe

diez días de aparecer obte edicto in-

ESPECIES GRAVADAS

Carnes de todas clasP$, mnertas, en fresco y saladas... ....
Aceites de todae claePe . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . • . . . . . . . . . .

Vinoe detodas clas^s .... .............................

Vinagrea.......... . .... ...................... ......
A^uardientee ylicoreq. ... .... ....... ...... . .......
Gran^a v auq harina^, egcepto el trigo y la suya.. .........
Pescado de rio y mar, sus eacabechee y conyerv:is. ... .....
Jabón duro y b!ando ............... ............ ......
Carhón vegetal ........................................
Sal común .................. ... .............. ..... ..

TOTAI,Efé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.A El importe de ► oa derechoa y
recargos que servirán de tipo para
la subrieta ascienden á la euma de
2 66y`62 peeetas, eegún se deduce del
precedente ebtado.

6.• El p iego de condícionea ee ha•
lla de manifiesto en la Secretaria del
Ayuntamiento.

7 a Para hacer posturaa los lici•
tadores s^ atendrán á 1o di:pue^to en
la condicibn eegunda dol pltego de re
torencia, a]a cual habrá de sujetarse

el rematante para ^a preatación de la

ñanza definitiva.

Lo que so anuncia a' público para
inteligencia de loa quo deseen tomar
parte en dicha subast^s.

Guijo 23 d3 O^tubre de 1905.--Ne
reo Va^verd©.

F.SPEJO

. Núm. 2842

Don Franciaco Grsciw y Romero, Alcalde
eons'itucionnl de e^ta vil'a.

IIago sabFr: que dec arada desier•
ta la subasta para e' arriendo del ar•
bitrio sobre uso obtiñatorio de pesas
y medidae por fr^lt.b do licitador©s, se
anuncia nuevo remate en cumplimion•
to da lo preceptuado eu el Real de•
creto de ? de Junio da 1891, con ia
baju. c3a It; cuarta parte dal primor ti-
po, ó sea,5.2:i0 pesetas, cuyo acto ten•
drá ]^,ñar bajo el mismo pliego de con-
dicioney, en efitay Cas.as Consistcria•
1e4, e! dia 13 de Noviembre prósimo,
de once á doce, hallándose el egpa-
dienta de manifiGato en la Secretaria
muuicipal, para quíj pueda esarninar-
lo e' que qu:era intereswrse en el con•
trato.

Espejo 28 áe Octubre d21905,-
Francisco (;Eracia.

^-•_3__-^-.---^ _-^._ ^ ^^--_
^ z.^,l,^^l.^^^.^` ^r

CABRd
Núm. 2845

Don Die^o Ca^rión ^ Córr^l; Juez de in:trua-
cidn de eate partido.

Por el presente se cita y llama á

Derech^s

del Teaoro.

P^eetae.

3^5
80

2tió
1"

149 7ó
2F^1 10
Z7 20
47
lo

299 50

1.4G7 ó5

eP.ltO eII el BOLETIN OFICIAL dela pro-

vincia, dt^ndose principio á las onre y

terminando á lae doce del mismo día.
3.• La subasta se verificar^ por

pujas á la llana.
4.' Son objetos del erriendo todae

las especies comprendidas en el ei-
guiente eatado:

8 por 100

de c.branza

y conducción.

Pesetas.

tres desconocidoo, uno de los cuales

es nombrado ó ape'lidado Cazuol.^ ó

Cazorla, que en la maiiana del cator

ce de los corrientes pasaron por la

carretera de Castro del Río con direc

ción á Cabra., y se detuvieron en tio

rras del cortijo de la Joya, viendo y

preguntando por uncs arados con que

labrab+^n en dichas tierrus; los cualee

debarf:n co^.parecer en este Juzgado

para prestur deciaración en cauea

quo se instruye por robo de un mulo;

advirtiéndo'es q^ae^ ^le no comp3recc*

dentro de los. diez óias siguientes al

en que aparezca !a insercibn del pre•

Fonto en los periódíccs o6cia e?, les

parará el perjuicio que hubiore lugar

en derecho. -

Dado en Cabra á veinte y cinco de

Octubre de mil novecientos cinco.-
Diego Carrión.-la actuario, a'fredo
Il artaúo.

AGUILAR

N^.n. 2346

Cédula de citación.

Por la pre^ente, qt:a se insertará.

en Ios Boletines o/iciules de esta pro-

vinc:a y la de ;ylálaga, cito, llamo y

emplaao á hliguel López Gómez, para

qae en término de ccho dias compa•

rezca ante c;ato Juzgado á reaponder

de los cargos que le resultan en el su

mario qua se instruye por estafa, á

consecuencia de haber viajado en e>!

tron sin billete; apercibiéndole que de

no verificarlo le parará el perjuicio

que haya ingar; pues abi lo tengo

mandado por providencia de eñte dia,

dictada por el ceñcr JuPZ.

Aguilar veinte y siete de Octubre
de mil novecientos cinco.-El actua•

rio, Joaquin de Heredia y Crespe.

9 7ó
2 40
7 ^8
0 ^ti
4 50
r ñ3
0 "r31
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!QO por 100

Peaótaa.

32^
fs0

Z66
12

lfy 7ó
251 10
t7 20
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lo

Í, ►̂^ E^.PEDPesetas. ^

6ó9 75
1G^ 40
639 9^3
24 36

30^
5l)9 ^3
Fi5 21
95 41
2U 30
308 48

4^ 02 l.lf>8 05 2,679 62

^^:^^itJ^ ^^ /^^ ^;^^i^^^
En apopo de la adcerteneia

c;ue ae hace en la cabeza de eate
^ariódico oficial, y para mejur in-
teligcncia de cuantoa en el or
clcn oficial ó particuiai pt:bliauen
anuncloe, bea caal fuera au pro-
ceŭenĉla, se inaortan á cc^ntinua-
cién varioe artículoa deI Real de-
^reto 3e 28 de Abrii úItimo:

^rt. 8.° >^u ios piiegaa de cc^-
cliciona^; se; cur^s;:;loat^áxi neac^sa-
Yi^::t_^r:)at5, :'2'Lt'E) ^^tlwS, 1F1 L ĈJilYU-

cián dvl remataate de pagar ioa
anuncios, honorarios devougado^
v riuplc^xnazttos adc^ia:.,trxdus poa• asl
^Iota.rio ó A7otal•ius clue autoricen
ia sui ►a.sta, escrituras, y en gone•
.^a.l, toda cla;ea de gastos qLe oca
sione la, subasta y for3nallzwción
dal contra,to.

Art. 3.° 1:1 a>:^uncio habrá da
contelrc;r los pliegoa da can^?icio•
sles del contrato, eicaapre qu® la
cuantia total d9 é^te esced.a, c€e
f^0.0^0 peaetaa.

®rt. 23. La•^ Corporac^onea
pxeviucis>cles y muuícipalea aba-
nai tí u, on prinler término, al ^10-
tari,^ ó i^ouariod q^^c^ autoric^ n
ixa ^.•ubastas, loq s^eracho ^ por
ullne devengadoA y Ice supltmen-
tos adc;lanía,^.us pc,r !oa mism
y eí como loa d^rc^chos d6 iffisor•
:.í^^n d^, Ica a;.^uacio3 en Ieg pc^
rié3icoa oflcialea, cuidanko a3 :c.
'.,_,.^^^ :^.^.rse deI rema;:ante, si Io
Ii^,i;i^re, dol importe total de Ios
referidoe gaetos, dA cuyo cargo
$^n, con arreglo a Ie dispuesto sa
ls► regla 8.a del art. 8.°

L^e C^rporacíon?s provinc3a•
^oa y municipalos no proéea:erán
81 otorgarriiento de la escfit^ara
de los contratoe en qua tal ine•
trumento público ee exijA, aia
que, en el acto ^ie refex^encia, elz•
hlban los rematantbs eI reeguar•
^.io de Iaaber consti^uído la fianz't
Ct(.'Í1n1t1^A.

' En ia imprenta del "I}iário d^
; Córdoba„ Letrados I S. ae hailan

^ de venta los impresos siguientes:

^ REPA RTIM 1 EN TO
^ de consurnos y lista cobratorip.

^ Ju^^IriC^N^.'^^
^ de revista.

Presupuestos
.. de gastos é íngresos carcelarios.

^ tes para guard^s jurados.

LA S ^ U ^.^^ ^
para la corzlpra y vonta d• cab^^'

€ llr,rías.
.

L^^tas á ^ e ^;t^ ba.r^qu^
i con arreglo al último modelo.

^ AP^N.^ICE
^ á los an ►illaramieutos de rústica 3'
E urbana.

RECIPOS
para la cobranza del impuesto a^
consumos.

LOS LIPROS
borradores de Ingresos y ^ast^Mr
Ma^eres, Auxilia.rfS y de I%a.ja.

Relaciones jurad^^
1 a'p^ y demás documento ^ para e

^ dr6n del Registrn fi^^^^+1.

C^T^ ^T^.^^ S
C^^ caudli;ES y de order,ación.

. DECLARA.CIO?^^S
^ de álta y b^^ja de in'usfri:al.^

IEN°:

RELAC^.t^NE ►J
para el empadronan
rados.

^^.+n r'iP. J

Padrón indtlstrial
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